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EL PODER DE LA PALABRA



¡Primero que nada, quisiera 

pedirles disculpas, por la 

interrupción!



¡Pero vengo a ofrecerles un 

estupendo producto para la 

sociedad en su conjunto!



¡Se trata de un práctico y útil 

recurso indispensable para 

alcanzar la ansiada 

modernidad!



Diez propuestas, desde la 

Administración Electrónica de la Junta 

de Andalucía, para el mañana próximo

Granada, 10 de mayo de 2010

La Plataforma de e-Administración de 

la Junta de Andalucía

Santander, 27 de julio de 2010



DIEZ PROPUESTAS: 78 DÍAS 

1. Necesitamos ponernos de acuerdo, con visión estratégica y con 

carácter previo a cualquier acción pública, sobre qué significa el 

constructo ñAdministraci·n Electr·nicaò

2.   No se trata de hacer por hacer, en clave de moda pública, sino de 

transferir poder a los ciudadanos y a los empleados públicos

3.   Hacer mudanzas en tiempos de crisis

4.   Hacer más con menos

5.   Ser muy serios en las pruebas de relevos

6.   Respetar la planificación estratégica digital

7.   Abrir ventanas, puertas y avenidas en un nuevo concepto de 

Administración abierta para que pueda ser electrónica, no al revés

8.   Implantar con urgencia la interoperabilidad con los medios que 

tenemos en la actualidad

9.   Lo que se está haciendo ya en Andalucía debe conocerse por todos 

los ciudadanos y empleados públicos, y por otras Administraciones, 

como respeto al trabajo bien hecho

10. A modo de Declaración de Granada



DIEZ PROPUESTAS: 78 DÍAS

10.  A modo de Declaración de Granada

Å hay prisa pública, interna y externa, por obtener resultados en el corto 

plazo. Existen indicios de desgaste digital

Å si ordenamos y organizamos bien las bases atómicas y digitales de la 

Administración de la Junta de Andalucía y de todas sus entidades 

instrumentales, estaremos en mejores condiciones de ofrecer servicios de 

Administración electrónica a los ciudadanos. No al revés  

Å este tipo de Congresos tienen sentido si sirven para algo. He 

venido a Granada con la ilusión de escribir sobre una página en 

blanco sabiendo que si altas son las torres, el valor es alto. 



HOY INMEDIATO

Åeste tipo de Cursos tienen sentido si sirven para algo. 

He venido a Santander con la ilusión de decir algo 

nuevo, de forma especial

Empezar una exposición es un instante crucial, como cuando se 

empieza a escribir una novela...

Es el instante de la elección: se nos ofrece la oportunidad de 

decirlo todo, de todos los modos posibles; y tenemos que llegar a 

decir algo, de una manera especial

ITALO CALVINO, El arte de empezar y el arte de acabar



¡UN ESTUPENDO PRODUCTO!

Administración Pública, abierta

Transparencia, participación, colaboración

http://www.data.gov/



CATÁLOGO DE PRODUCTOS

ÅLíneas estratégicas de actuación

ÅModelo objetivo de procesos

ÅModelo actual y futuro de Administración 

electrónica

ÅCaso práctico: Planificación y gestión tributaria

ÅClaves para compartir éxito: hacer más con menos

ÅTransferir conocimiento y poder a la ciudadanía



Líneas estratégicas de actuación

ESTRATEGIA DIGITAL ECONÓMICO-FINANCIERA

LIDERAZGO: PILARES BÁSICOS

1. Conocer exhaustivamente las necesidades de los usuarios demandantes de los servicios 

digitales, internos y externos, practicando una administración electrónica segura, atenta a las 

percepciones de los empleados públicos y de la ciudadanía (comunicación y educación proactiva, 

no reactiva).

1. Trabajar en clave de interoperabilidad interna y externa, como elemento necesario y clave para el 

desarrollo eficiente, sostenido y solidario de la e-Administración y para la construcción de la 

Administración Inteligente Común Europea.

1. Motivar profesionalmente a las personas que intervienen en estos procesos a través de la 

gestión del conocimiento y del talento, como garantía interna para ofrecer, con visión integrada, 

servicios solventes en el ámbito presencial y telemático.

1. Insertar los sistemas propios de la Consejería, horizontales (Júpiter, SUR, FOG, SIRHUS, ERIS-

G3, entre otros), en los ecosistemas digitales públicos y privados, con intercambios productivos, 

eficaces y eficientes, y enmarcados en la legislación vigente, en relación con los derechos 

reconocidos de acceso electrónico a los Servicios Públicos (Ley 11/2007).



Líneas estratégicas de actuación

ESTRATEGIA DIGITAL ECONÓMICO-FINANCIERA

MISIÓN

Prestación de servicios digitales, integrales e integrados, y la organización eficiente de los 

recursos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, así como el apoyo 

tecnológico a las tareas de gestión en todos los ámbitos de la actividad digital económico-

financiera de la Consejería.

VISIÓN

Centro directivo líder en la Administración electrónica andaluza, a través de la actividad 

digital económico-financiera, con generación continua de valor para la ciudadanía, 

organizaciones públicas y privadas, y para los empleados públicos.

VALORES

üServicio público

üCalidad

üResponsabilidad



Líneas estratégicas de actuación

ESTRATEGIA DIGITAL ECONÓMICO-FINANCIERA

VALORES

üServicio público: como Centro directivo de la Consejería tiene el mandato de respetar, ordenar y 

organizar la prestación de servicios digitales basados en el valor del servicio público, entendido como la 

atención integral e integrada a la ciudadanía, a las organizaciones públicas y privadas, y a los 

empleados públicos, así como respeto a los derechos de acceso electrónico a los servicios públicos, 

reconocidos en la legislación vigente.

üCalidad: como Centro directivo de la Consejería tiene el mandato de respetar, ordenar y organizar la 

prestación de servicios digitales basados en el valor de la calidad, entendida como provisión de servicios 

accesibles y equitativos, con un nivel profesional óptimo y práctica diaria de la innovación, que 

tiene en cuenta el estado del conocimiento actual y los recursos digitales disponibles, logrando la 

adhesión y satisfacción del equipo humano que integra el Centro directivo, constituyéndose como eje de 

la relación con la ciudadanía, organizaciones públicas y privadas, y con los empleados públicos que 

utilizan sus servicios.

üResponsabilidad: como Centro directivo de la Consejería tiene el mandato de respetar, ordenar y 

organizar la prestación de servicios digitales basados en el valor de la responsabilidad, como principio 

de ética pública y digital, entendida como acción pública mediante la cual se hace operativa la estrategia 

digital económico-financiera y sus objetivos, sobre la base de que la ciudadanía es el centro de la 

misma, su suelo firme constitucional, en términos de equidad y empoderamiento compartido



MODELO OBJETIVO DE PROCESOS



ÁSe han identificado 64 Proyectos y 32 Iniciativas,

agrupados en 55 Fichas de descripción.

ÁCon una trazabilidad y respeto íntegro al trabajo de

campo y mapa de requerimientos elaborado durante la

elaboración del Plan.

ÁSe ha profundizado en el detalle de cada proyecto hasta

el nivel necesario para constituir ñcontratos funcionalesò

consensuados entre las distintas áreas de la Consejería y

la Dirección General de Tecnologías para Hacienda y la

Administración Electrónica.

ÁSe ha priorizado cada iniciativa y proyecto con acuerdo a

dos parámetros:

ÁEsfuerzo requerido para llevar a cabo la iniciativa o

proyecto, desde el punto de vista de la existencia de

posibles obstáculos y barreras, internos y externos o

de los recursos necesarios.

ÁBeneficio que proporcionaría la implantación del

proyecto o iniciativa para la Consejería y para la

Administración Pública de la Junta de Andalucía.

Plan de acción TIC 2009-2012:

resultados concretos



¡Pero vengo a ofrecerles un 

estupendo producto para la 

sociedad en su conjunto!



MODELO ACTUAL DE ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA



MODELO ACTUAL DE ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA

Å 1. Componentes de desarrollo e implantación centralizados, de utilización obligatoria 

(@ries, @rchivA, pago telemático, SCSP, notificaciones telemáticas, notario 

electrónico, @firma)

Å 2. Componentes sin utilización regulada (Trayectoria Digital de la Ciudadanía ïTDC-, 

Plataforma de Relación con la Ciudadanía -Clara-)

Å 3. Componentes de desarrollo centralizado e implantación local (Trew@, Plataforma 

de Tramitación, Portafirmas, parcialmente @firma, gestor documental)

Å 4. Componentes de desarrollo e implantación propios de cada Consejería (Oficina 

Virtual -ciudadanía-, escritorios de tramitación particulares -empleados públicos-)

Å La experiencia ha demostrado que el modelo así planteado sufre de:

ï Heterogeneidad para el despliegue de servicios.

ï Complejidad de ñensamblajeò o integraci·n de los componentes.

ï Baja productividad en cuanto de uso de servicios ñaisladosò 

ï Complejidad y dificultad para el gobierno homogéneo de los servicios.
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2002 jul: Convenio Junta de Andalucía - FNMT

2003 jun: Decreto 183 que regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.

2003 sep: Registro telemático único. Plataforma @firma.

2003 dic: Sistema de notificaciones telemáticas.

2004 ene: Sistema único de registro presencial.

2004 may: Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

2004 dic: Motor de tramitación trew@ y herramienta de modelado.

2005 jun: Pago telemático.

2006 ene: Sistema de gestión de archivos @rchivA

2006 jun: Portafirmas electrónico.

2007 may: Adaptación al DNI electrónico.

2008 feb: Verificación de datos de identidad y residencia (Decreto 68/2008)

2009 ene: Plan de Medidas de Simplificación de Procedimientos 
Administrativos y Agilización de Trámites.

2009 feb: Plan de acción para el desarrollo de la Estrategia Pública Digital.

2010 abr: Decreto 133/2010

e-Administración en la Junta de Andalucía



OBJETIVOS

ÁCrear el marco normativo para 

la Administración electrónica

ÁDar cobertura a la relación 

Junta de Andalucía-ciudadano

a través de internet

ÁDar validez a la utilización de 

ÁCertificados electrónicos

ÁFirma digital

ÁSellado de tiempo

ÁPresentación telemática

Crea el Registro telemático

Regula la notificación telemática

Lanza 45 servicios en Internet y

35 procedimientos administrativos

Regula las nuevas incorporaciones

Punto único de acceso: Portal de la 

Junta de Andalucía

Decreto 183/203, de 24 de junio



Marco normativo y estratégico

Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 

los Servicios Públicos.

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 

Andalucía.

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a los servicios en el marcado interior 

(Directiva de Servicios)

Plan de acción para el desarrollo de la Estrategia Pública Digital de la 

Junta de Andalucía, aprobado en febrero de 2009.

Plan de Medidas de Simplificación de Procedimientos Administrativos y 

Agilización de Trámites, aprobado por Consejo de Gobierno el 27 de 

enero de 2009.

Plan Andalucía Sociedad de la Información 2007-2010, aprobado por 

acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de diciembre de 2006.

Estrategia de Modernización de los Servicios Públicos de la Junta de 

Andalucía 2006-2010, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 

20 de junio de 2006.



Artículo 7. Administración electrónica.

1. La aplicación de las tecnologías de la información a 

la Administración estará orientada a mejorar su eficacia, 

aproximarla a la ciudadanía y agilizar la gestión 

administrativa.

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 

la Junta de Andalucía



24

ÅAño 2002, ampliado en 2005 y 2009.

ÅPermite el uso de certificados digitales CERES en la 
Administración de la Junta de Andalucía.

ÅAdemás da cobertura a:

ïMunicipios andaluces.
ïDiputaciones provinciales.
ïUniversidades andaluzas.
ïOtros Organismos (Cámara de Cuentas, 

Parlamento, Defensor del Pueblo)


